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Buenas tardes, espero que se encuentren bien. Mediante el presente correo electrónico adjunto
un archivo en formato PDF con veinticuatro (24) folios que contiene la contestación a la
demanda del proceso que describo a continuación:

Autoridad: Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali
Radicado: 760013105 001 2024 00292 00
Demandante: Luz Dary Vasquez Ñañez
Demandado: Protección S.A.

Muchas gracias.

Cordialmente,
 

John César Morales Hernández
Abogado Especialista en Seguridad Social

3178867235

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a DINÁMICA LEGAL y son para uso exclusivo del des�natario intencional.  Si usted ha
recibido este correo por error, equivocacion u omision favor no�ficar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus
anexos. La u�lizacion, copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos queda
estrictamente prohibida y sera sancionada legalmente.
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Señor(a) 

Juez Primero Laboral del Circuito de Cali 

J01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

 

 

Proceso       :  Ordinario Laboral 

Demandante: Luz Dary Vásquez Ñañez 

Demandada : Protección S.A. 

Radicado : 760013105 001 2024 00292 00 

 

 

John Cesar Morales Hernández, abogado portador de la tarjeta profesional No. 

110.343 del Consejo Superior de la Judicatura, haciendo uso del poder conferido por 

Protección S.A., procedo a dar respuesta a la demanda ordinaria laboral 

promovida por la señora Luz Dary Vásquez Ñañez, en los siguientes términos: 

 

 

Anotación previa. Antes de iniciar con la contestación a los hechos de la demanda, 

considera importante mi representada informar al Despacho la situación pensional 

del señor Román Hernández Peña, el cual desde el 14 de febrero de 2002 se 

encontraba pensionado por invalidez, seleccionando para el pago de su mesada 

pensional, la modalidad pensión denominada Renta Vitalicia Inmediata a través de 

la Compañía de Seguros de Vida Suramericana S.A., entidad que esta que mes a 

mes ha venido pagando al pensionado su mesada pensional hasta su fallecimiento. 

 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: Este hecho no le consta a mi representada, sólo se conoce lo 

informado por la parte actora, no obstante se acepta como cierto si así se 

desprende de la prueba que reposa en el expediente. 

 

AL SEGUNDO: Es cierto en lo relacionado con la joven Valentina Hernández 

Vásquez, así se desprende de la prueba documental que reposa en el expediente. 

 

AL TERCERO: Este hecho contiene diferentes afirmaciones y por ello se contestan 

de manera separada, así: 

 

• Es cierto en lo que respecta a la pensión de invalidez reconocida por mi 

representada en favor del señor Román Hernández Peña, quien a su turno 

contrato el pago de su mesada pensional bajo la modalidad de pensión 

denominada Renta Vitalicia Inmediata, contratando su pago con la Compañía 

Suramericana de Seguros de Vida S.A. a través de la Póliza No. 087000002002 

del 13 de septiembre de 2002. 

 

• No le consta a mi representada las demás afirmaciones que realiza la parte 

actora, de ello sólo se conoce lo informado en la redacción del presente hecho, y 

por ello tendrá que ser objeto de probanza en el desarrollo de este proceso 

judicial. 
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AL CUARTO: Es cierto únicamente bajo el entendido que la acción a la que se 

refiere la redacción del presente hecho es la visita que realizó personalmente a las 

instalaciones de Protección el 13 de octubre de 2023, fecha esta en la cual se le 

suministró el servicio de asesoría como paso previo a la radicación formal de la 

solicitud previsional, asesoría en la cual se le suministró el listado de documentos 

necesarios para dar inicio formal a la solicitud pensional. 

 

AL QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO: No es cierto, toda vez que para Protección no 

fue posible pronunciarse  de fondo dado que se solicitó a la parte actora 

documentación adicional relacionada con declaraciones extra juicio tendientes a 

demostrar la convivencia entre la señora Luz Dary Vásquez Ñañez con el pensionado 

Román Hernández Peña, así como la cédula de ciudadanía que identificara al Doctor 

Ramon Alberto Mosquera Mosquera como su apoderado; sin embargo al no 

aportarse la documentación solicitada el trámite se dio por cerrado o desistido sin 

ser posible la emisión de un pronunciamiento de fondo. 

 

Importante!! No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que el pago de la 

mesada pensional del señor Román Hernández desde que adquirió tal calidad ha 

sido realizado por la Compañía Suramericana de Seguros S.A., atendiendo la 

modalidad pensional de Renta Vitalicia Inmediata contratada por el pensionado, es 

dicha entidad a quien corresponde pronunciarse respecto de la calidad o no de 

beneficiaria de la demandante. 

 

AL OCTAVO: No es un hecho, se trata de la conclusión del apoderado judicial de la 

demandante, por ello no amerita un pronunciamiento de fondo al respecto. 

 

AL NOVENO: No es un hecho, se trata del derecho de postulación y de la 

pretensión principal del presente proceso judicial. 

 

AL DECIMO: No es un hecho, se trata de un requisito de procedibilidad que debe 

agotarse cuando se trata de entidades públicas, sin embargo Protección es una 

entidad de derecho privado. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

A LA 1ª y 2ª: Mi representada en principio ni se opone ni se allana a la procedencia 

de las presentes pretensiones declarativas, esto es única y exclusivamente bajo el 

entendido que de llegar a probarse por la parte actora la convivencia real y efectiva 

con el pensionado, tendrá que ser la Compañía Suramericana de Seguros de Vida 

S.A., cuando sea convocada al proceso, quien se pronuncie de fondo respecto de la 

procedencia o no de la sustitución pensional, atendiendo para ello el contenido del 

Contrato de Póliza de Renta Vitalicia Inmediata por Pensión de Invalidez No. 

087000002002, que fuera suscrito por el pensionado Román Hernández Peña el 13 

de septiembre de 2002, y donde precisamente figuran como beneficiarias tanto la 

señora Luz Dary Vásquez Ñañez como su hija Valentina Hernández Vásquez. 

 

A LA 3ª y 4ª: Me opongo a la procedencia de estas pretensiones de carácter 

condenatorio, a través de las cuales se busca tanto el reconocimiento y pago de las 

mesadas retroactivas desde la fecha del fallecimiento como de los intereses 

moratorios, ello por cuanto como quedó demostrado con la prueba documental que 

a este escrito de contestación se anexa, el señor Román Hernández Peña contrató 

con la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. el pago de su pensión bajo 
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la modalidad de Renta Vitalicia Inmediata a través de la Póliza No. 087000002002 

del 13 de septiembre de 2002, constituyéndose así en pensionado de dicha 

Aseguradora. 

 

Así mismo, me opongo a la condena en costas y agencias en derecho en contra de 

mi representada y por consiguiente solicito sea absuelta de ésta pretensión, porque 

será la parte demandante, quien deberá responder por las costas y agencias en 

derecho, al absolverse a la sociedad por mi representada de todas las pretensiones  

contenidas en la demanda, como deberá concluirse en la sentencia que ponga fin al 

proceso referenciado. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

A continuación se trascriben las principales normas relacionadas con las diferentes 

modalidades de pensión: 

 

Ley 100 de 1993. 

Artículo 79. Modalidades de las Pensiones de Vejez, de Invalidez y de 

Sobrevivientes. Las pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevivientes, podrán 

adoptar una de las siguientes modalidades, a elección del afiliado o de los 

beneficiarios, según el caso: 

 

a) Renta vitalicia inmediata; 

b) Retiro programado; 

c) Retiro programado con renta vitalicia diferida, o 

d) Las demás que autorice la Superintendencia Bancaria. 

 

Artículo 80. Renta vitalicia inmediata. La renta vitalicia inmediata, es la 

modalidad de pensión mediante la cual el afiliado o beneficiario contrata 

directa e irrevocablemente con la aseguradora de su elección, el pago de 

una renta mensual hasta su fallecimiento y el pago de pensiones de 

sobrevivientes en favor de sus beneficiarios por el tiempo a que ellos tengan 

derecho. Dichas rentas y pensiones deben ser uniformes en términos de poder 

adquisitivo constante y no pueden ser contratadas por valores inferiores a la 

pensión mínima vigente del momento. (negritas fuera de texto) 

 

La administradora a la que hubiere estado cotizando el afiliado al momento de 

cumplir con las condiciones para la obtención de una pensión, será la encargada de 

efectuar, a nombre del pensionado, los trámites o reclamaciones que se requieran, 

ante la respectiva aseguradora. 

 

Artículo 81. Retiro Programado. El retiro programado es la modalidad de pensión 

en la cual el afiliado o los beneficiarios obtienen su pensión de la sociedad 

administradora, con cargo a su cuenta individual de ahorro pensional y al bono 

pensional a que hubiera lugar. 

 

Para estos efectos, se calcula cada año una anualidad en unidades de valor 

constante, igual al resultado de dividir el saldo de su cuenta de ahorro y bono 

pensional, por el capital necesario para financiar una unidad de renta vitalicia para 

el afiliado y sus beneficiarios. La pensión mensual corresponderá a la doceava parte 

de dicha anualidad. 
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El saldo de la cuenta de ahorro pensional, mientras el afiliado disfruta de una 

pensión por retiro programado, no podrá ser inferior al capital requerido para 

financiar al afiliado y sus beneficiarios una renta vitalicia de un salario mínimo legal 

mensual vigente. 

 

Lo dispuesto en el inciso anterior, no será aplicable cuando el capital ahorrado más 

el bono pensional si hubiere lugar a él, conduzcan a una pensión inferior a la 

mínima, y el afiliado no tenga acceso a la garantía estatal de pensión mínima. 

 

Cuando no hubiere beneficiarios, los saldos que queden en la cuenta de ahorro al 

fallecer un afiliado que esté disfrutando una pensión por retiro programado, 

acrecentarán la masa sucesoral. Si no hubiere causahabientes, dichas sumas se 

destinarán al financiamiento de la garantía estatal de pensión mínima. 

 

Artículo 82. Retiro Programado con Renta Vitalicia Diferida. El retiro 

programado con renta vitalicia diferida, es la modalidad de pensión por la cual un 

afiliado contrata con la aseguradora de su elección, una renta vitalicia con el fin de 

recibir pagos mensuales a partir de una fecha determinada, reteniendo en su cuenta 

individual de ahorro pensional, los fondos suficientes para obtener de la 

administradora un retiro programado, durante el período que medie entre la fecha o 

que ejerce la opción por esta modalidad y la fecha en que la renta vitalicia diferida 

comience a ser pagada por la aseguradora. La renta vitalicia diferida contratada 

tampoco podrá en este caso, ser inferior a la pensión mínima de vejez vigente. 

 

Finalmente es importante resaltar que la “Prima única” es un pago único que recibe 

la Compañía Aseguradora por parte de la AFP en la que se encuentre el afiliado para 

que se pueda contratar el Seguro de Renta Vitalicia Inmediata, y así poder 

garantizar el pago de la renta mensual definida al momento de acceder al seguro. 

Con cargo a dicha prima solo se otorgarán los beneficios señalados en los artículos 

80 y 86 de la Ley 100 de 1993. 

 

 

EXCEPCIONES 

 

• Previas. 

 

Litisconsorcio necesario – Falta de integración. Atendiendo la naturaleza del 

asunto que aquí se debate, la afectación y la responsabilidad que pueda llegar a 

representar frente terceros no citados por la demandante, como es el caso de la 

Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. es que se solicita con todo 

respeto al Despacho, la integración de dicha entidad Aseguradora en calidad de 

litisconsorte necesario, la cual podrá ser contactada en la siguiente dirección 

Carrera 64B # 49 A-30 de la ciudad de Medellín, teléfono 6044378888 o al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@suramericana.com.co . 

 

La anterior solicitud, tal como se demostró con la prueba documental aportada con 

esta contestación, obedece a la contratación de la Póliza de Renta Vitalicia 

Inmediata No. 087000002002 del 13 de septiembre de 2002, bajo la cual el señor 

Román Hernández Peña contrató el pago de su mesada pensional bajo la modalidad 

de Renta Vitalicia Inmediata. 
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• De Merito. 

 

Modalidad de pensión – Renta Vitalicia Inmediata. Se propone la presente 

excepción teniendo presente que entre el señor Román Hernández Peña y la 

Compañía de Seguros de Vida Suramericana S.A. se suscribió el contrato de póliza 

de renta vitalicia No. 087000002002, para el pago de la pensión de invalidez bajo la 

modalidad de renta vitalicia inmediata.  Es por ello que el causante no es 

considerado en estricto sentido como un pensionado del Fondo de Pensiones 

Obligatorias administrado por Protección S.A. 

 

Inexistencia de la obligación para el Fondo de Pensiones Obligatorias 

Protección. Esta excepción la propongo teniendo presente que la entidad por mi 

representada no se encuentra en la obligación de reconocer en favor de la 

demandante la sustitución pensional solicitada, toda vez que, el pensionado Román 

Hernández contrató con la Compañía de Seguros de Vida Suramericana S.A. el pago 

de su mesada pensional a través de la contratación de la póliza de renta vitalicia No. 

087000002002. 

 

Cobro de lo no debido. En razón a que la solicitud de pensión de invalidez 

radicada en su momento por el señor Román Hernández Peña fue analizada, 

tramitada y reconocida en debida forma por la entidad por mi representada, no 

obstante al haber contratado el mismo con otra entidad la póliza de renta vitalicia 

inmediata, no es mi representada la entidad obligada a efectuar ningún tipo de 

pronunciamiento y mucho menos de reconocimiento frente a la pretensión que 

busca el reconocimiento de la sustitución pensional por el fallecimiento del 

pensionado. 

 

No existe incumplimiento por parte de Protección S.A. En cuanto a la 

pretendida sanción del Artículo 141 de la Ley 100 de 1993, me permito proponer la 

presente excepción, manifestando que esta Administradora de Fondos de Pensiones, 

no se encuentra en mora en el pago de las mesadas pensionales a las cuales 

pretende tener derecho la demandante por las razones expuestas en cada uno de 

los hechos de esta contestación y a las excepciones inmediatamente propuestas. 

 

Prescripción de las mesadas pensionales. Se propone esta excepción 

atendiendo al hecho que si en gracia de discusión para el Despacho fuese 

procedente que mi representada tuviese que reconocer y pagar la prestación 

reclamada por la demandante, sobre dicha condena deberá recaer la figura de la 

prescripción de las mesadas por el sólo paso del tiempo de conformidad con la 

normatividad legal vigente y la jurisprudencia sobre este tema. 

 

Falta de reclamación por la parte actora. Atendiendo al hecho que la parte 

actora al conocer la entidad pagadora de la pensión de invalidez al señor Román 

Hernández Peña, debió haber reclamado ante dicha entidad, Compañía 

Suramericana de Seguros de Vida S.A., el análisis y reconocimiento de la 

correspondiente sustitución pensional. 

 

Buena fe. Todas las actuaciones de Protección S.A. en relación con la prestación 

reconocida, pensión de invalidez, en favor del señor Román Hernández estuvieron 

precedidas siempre de buena fe. 

 

Prescripción. Sin que implique reconocimiento alguno opongo la excepción de 

prescripción para cualquier acción o derecho extinguido por el transcurso del 
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tiempo, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 488 del Código Sustantivo del 

Trabajo y 151 del Código de Procedimiento Laboral. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Documental. Téngase como prueba en su valor legal los siguientes documentos: 

 

• Solicitud de vinculación a la AFP Protección No. 5136106 del 20 de octubre de 

1999. 

• Solicitud de pensión de invalidez No. 0004109 del 15 de abril de 2002. 

• Resolución No. 2002-4532 del 25 de julio de 2002 por la cual se reconoce la 

pensión de invalidez al señor Román Hernández Peña. 

• Carta de elección de modalidad de pensión Renta Vitalicia Inmediata con 

Suramericana del 5 de agosto de 2002. 

• Cotización de Seguro de Renta Vitalicia Inmediata No. 347010003081 de 

Suramericana S.A. 

• Póliza de Seguro de Renta Vitalicia Inmediata No. 087000002002 del 13 de 

septiembre de 2002 expedida por Suramericana S.A. 

• Constancia de asesoría preliminar para solicitar pensión con radicado 

S23N20474 del 13 de octubre de 20023. 

 

Interrogatorio de Parte: Que deberá absolver la demandante en una de las 

audiencias de trámite que su Despacho señale con la exhibición y el reconocimiento 

de los documentos que contengan su firma. 

 

 

ANEXOS 

 

• Poder especial otorgado por Protección mediante la Escritura Pública No. 1284 

del 12 de diciembre de 2017 en la Notaría 14 de Medellín. 

• Los demás documentos anunciados en el acápite de pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

• Demandante: La misma que aparece en la demanda. 

• Demandada: Protección S.A. en la Calle 49 # 63 -100 de Medellín- Antioquia 

Email: accioneslegales@proteccion.com.co Teléfono: 604 2307500. 

• Apoderado de la demandada: La recibiré en la secretaría de su Despacho, en 

la Calle 49 No. 50–21 Oficina 2904 del Edificio del Café de Medellín, celular 

3178867235 o en el canal digital johncesarmoraleshernandez@gmail.com. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

John César Morales Hernández 

T. P. 110.343 del C.S. de la J. 

 

Medellín, 2 de agosto de 2024 
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